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Ordenanza que declara de interés el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, bajo las modalidades reguladas en el Decreto Legislativo N° 1362

Ordenanza N° 498-MSI
El alcalde de San Isidro por cuanto

El Concejo Municipal de San Isidro
Visto: En sesión ordinaria de la fecha, el Dictamen N° 006-2019-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática, el Dictamen N° 004-2019-CAFRP/MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas y Presupuesto, los Informes N° 0075 y N° 0080-2019-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Informe N° 18-2019-1700-GPU/MSI de la Gerencia de Planeamiento Urbano; y,
Considerando:
Que, los artículos 194 y 195, numeral 7, de la Constitución Política del Perú establecen que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo competentes para fomentar las inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local;

Que, asimismo, el artículo 73, numerales 4 y 4.2, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y modificatorias, prescribe que las municipalidades asumen las competencias y ejercen las funciones específicas con carácter exclusivo o compartido, en materia de desarrollo y economía local, mediante el fomento de las inversiones privadas en proyectos de interés local;
Que, por su parte, con fecha 28 de diciembre de 2015, entraron en vigencia el Decreto Legislativo N° 1224, Decreto Legislativo del marco de promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, y su reglamento, aprobado por Decreto N° 410-2015-EF;

Que, a su vez, mediante Ordenanza N° 415-MSI, publicada el 17 de enero de 2016, la Municipalidad de San Isidro aprobó la ordenanza de adecuación al Decreto Legislativo N° 1224;

Que, posteriormente, con fecha 31 de octubre de 2018, entraron en vigencia el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF; que son las normas de promoción de la inversión privada actualmente vigentes, al quedar derogados el Decreto Legislativo N° 1224 y su reglamento, aprobado por Decreto N° 410-2015-EF;

Que, por tales consideraciones, resulta necesario emitir una ordenanza a fin de adecuarse al nuevo marco normativo vigente sobre promoción de la inversión privada regulado por el Decreto Legislativo N° 1362 y sus normas reglamentarias, así como, derogar la Ordenanza N° 415-MSI;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 0075-2019-0400-GAJ/MSI; y,
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y modificatorias, el concejo municipal, por mayoría y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que declara de interés el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, bajo las modalidades reguladas en el Decreto Legislativo N° 1362
Artículo Primero.- Declarar de interés el desarrollo de procesos de promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, bajo las modalidades de asociaciones público privadas y proyectos en activos, para la ejecución de proyectos de infraestructura pública, servicios públicos, servicios vinculados a infraestructura pública y servicios públicos, investigación aplicada e/o innovación tecnológica; en el marco del Decreto Legislativo N° 1362, Decreto legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, y sus normas reglamentarias.

Artículo Segundo.- Establecer que las funciones del Organismo Promotor de la Inversión Privada - OPIP de la Municipalidad de San Isidro se ejercen a través del Comité de Promoción de la Inversión Privada - CPIP de la Municipalidad de San Isidro, designado por el alcalde; y, del concejo municipal, en su condición de órgano máximo de dicho organismo, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1362 y sus normas reglamentarias.

Artículo Tercero.- Disponer que mediante decreto de alcaldía se establezcan las disposiciones complementarias y de aplicación de la presente Ordenanza, para el trámite de los procedimientos de promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro, acorde con las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1362 y sus normas reglamentarias.

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza, al Comité de Promoción de la Inversión Privada - CPIP de la Municipalidad de San Isidro, y a los órganos y unidades orgánicas de la entidad, competentes en los procedimientos de promoción de la inversión privada.

Artículo Quinto.- Derogar la Ordenanza N° 415-MSI, Ordenanza de adecuación a la Ley marco de promoción de la inversión privada mediante asociaciones público privadas y proyectos en activos, para continuar con la promoción de la inversión privada en el distrito de San Isidro.

Artículo Sexto.- Encargar a la Secretaría General, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, y a la Oficina de Comunicaciones e Imagen, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro: www.munisanisidro.gob.pe.
Por tanto:
Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
Dado en San Isidro, a los 13 días del mes de marzo de 2019.
Augusto Cáceres Viñas
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de marzo del 2019.
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